
GENERAR COMPROBANTE DE SOLVENCIA DE 

VEHÍCULO AUTOMOTOR
EN LA OFICINA VIRTUAL

INGRESA A

https://oficinavirtual.chacao.gob.ve/appweb/

Si el vehículo se encuentra registrado en la Dirección de Administración
Tributaria, y en estatus Solvente, debes iniciar sesión en la Oficina Virtual

https://oficinavirtual.chacao.gob.ve/appweb/


Ubica en el menú de la izquierda la opción Trámites en
Línea  y seguidamente Solvencia Vehicular

J-00000000

 

Allí verás los vehículos asociados a tu usuario. 
Selecciona la cuenta de Vehículo a la que deseas generar

el comprobante de Solvencia. 

040000001 ABC-123

Nota: para obtener la solvencia de vehículo debe estar bajo la condición Solvente  

Haz clic en Generar para obtener el comprobante



 

A continuación el sistema emitirá un documento junto con el
Comprobante de Solvencia de Vehículo


